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Constancia Secretarial: Manizales, diez (10) de mayo de 2022. A Despacho de la señora Juez 

informando que una de las herederas conocidas presenta poder otorgado a un abogado.  

 

Sírvase proveer, 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, diez (10) de mayo de 2022 

 

Se resuelve lo que corresponda en la demanda de sucesión doble e intestada de 

mínima cuantía de los bienes dejados por los causantes José León Marín García y María 

Elvira Acevedo interpuesta por José Asdrúbal Marín Acevedo y Rooserell León Marín 

Acevedo en calidad de hijos de los causantes, radicada con el n.º 17001-40-03-011-

2022-00163-00. 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede, se requiere a Zonia Elvira 

Marín Acevedo para que allegue el poder mediante el cual se le está otorgando su 

representación judicial a su abogado, con el lleno de los requisitos necesarios, esto es, 

con la constancia de presentación personal de que trata el artículo 74 del Código General 

del Proceso o con la constancia de que fue otorgado mediante mensaje de datos, 

conforme con el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, toda vez que el aportado solo tiene 

la constancia de presentación personal de Lady Johana González Marín. 

 

Por otro lado, previo a reconocer personería al abogado Jorge Isaac Agudelo como 

representante judicial de Lady Johana González Marín, se le requiere para que aporte 

los documentos que acrediten su calidad de asignataria y que habilitan su intervención 

dentro del presente proceso de sucesión. 
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